
Cumplimiento de la normativa de aplicación durante la ejecución del programa

El OI debe garantizar que las operaciones objeto de cofinanciación respetan las normas comunitarias,
nacionales y regionales (en su caso) aplicables durante todo el período de ejecución.

Debe prestarse especial atención al cumplimiento de la normativa en materia de Ayudas de Estado y, en
particular, la referida en el RDC para instrumentos financieros (artículo 68), para las asociaciones público-
privadas, para situaciones de incompatibilidad de doble financiación, en relación con la durabilidad de las
operaciones de inversión (artículo 65 RDC) o infraestructuras, en relación con la disponibilidad de los
documentos (artículo 82 RDC) y en relación con la obligación del Estado Miembro de recuperar las Ayudas de
Estado ilegales.

Además, dependiendo de la naturaleza de la operación en cuestión, serán de aplicación distintas normas. A
continuación, se citan algunas de las más importantes:

Normativa en materia de contratación;
Normativa en materia de prevención, detección y corrección del fraude;
Normas referentes a la subvencionabilidad del gasto;
Normativa en materia de publicidad;
Normas de ayudas de estado.
Normas sobre medio ambiente, cumplimiento del principio DNSH, desarrollo sostenible, igualdad de
género, igualdad de oportunidades, accesibilidad;
Normas de contabilidad.

La Dirección General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda ha sido la encargada de promover la
orden de elegibilidad para el periodo 2021-2027. Con fecha 30 de diciembre de 2023, se publicó en el B.O.E.
la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos
subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de
Transición Justa para el período 2021-2027.

En el ámbito específico de la contratación, hay que atender a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. y, en su caso, a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).

En cualquier caso, algunos aspectos concretos que conviene tener en cuenta en procesos de contratación
son los siguientes:

En los documentos (pliegos, anuncios, etc.) que sustenten la contratación debe hacerse constar la
cofinanciación por los Fondos Europeos o la posibilidad de que ésta tenga lugar, si no se sabe con
certeza en el momento de publicación de dichos documentos; así como la necesidad de recabar
DACIS de los miembros participantes; debe tenerse especial cuidado en la redacción de los pliegos, y
en los criterios de adjudicación, recogiendo que cualquier referencia a normas técnicas incluye la
mención “o equivalente”, así como evitar limitaciones genéricas de la subcontratación, entre otros
aspectos.
Es obligatorio contar con varias ofertas (al menos tres ofertas) cuando el importe del gasto
subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de contratos del sector público para
el contrato menor.
Cualquier entidad que ejecute gasto público cofinanciado, independientemente de su naturaleza,
deberá atenerse a las directivas comunitarias y legislación nacional de contratación pública.
No pueden incluirse criterios de valoración de ofertas discriminatorios o que alteren la concurrencia. Sí
se pueden establecer requisitos mínimis a cumplir por los ofertantes, pero éstos no pueden utilizarse
para valorar favorablemente unas ofertas frente a otras ni suponer restricciones injustificadas a la
concurrencia.
El proceso de contratación debe quedar perfectamente documentado, incluyendo la justificación de
selección de la oferta más favorable y las comunicaciones con los ofertantes.
La prestación del servicio contratado debe ser demostrable y tiene que estar verificada y aceptada de
forma previa a la certificación del pago, conforme a las condiciones que se establezcan en el contrato.
Si se utiliza el procedimiento de urgencia/emergencia, debe estar perfectamente justificado.
Como aplicación de medidas antifraude se definirán una serie de eventos que señalen una gradación
del riesgo de fraude existente. Se trata de las denominadas “banderas rojas” en terminología de las
Guías de la Comisión Europea que deberán concretarse en el Manual de Procedimientos del OI.
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